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Este documento pretende servir de ayuda básica para operar con la 
normativa europea SEPA, en los procesos de generación de remesas de 
Adeudos directos SEPA desde la Web de BS Online Empresas. 

Para acceder al Generador Online de remesas SEPA, desde BS Online 
Empresas pulsaremos en “+Ver todas” y en el apartado “Ficheros” 
seleccionaremos “Generación online de ficheros.”

A continuación pulsaremos en la opción “SEPA adeudos directos 
(CORE, B2B).”
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Creación del presentador

Los usuarios que acceden por primera vez al módulo de generación 
de ficheros on-line deberán crear un presentador en la pestaña de 
“Mantenimiento de datos” pulsando en el enlace “Presentadores”, 
“Crear presentador” y rellenar los datos del presentador para poder 
enviar la remesa.

El presentador es la persona física o jurídica que efectúa la 
presentación del fichero a Banco Sabadell, ya sea en su nombre o 
en el del acreedor (ordenante).

Gestión del 
presentador1
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Pueden crearse diferentes presentadores asociados a la 
titularidad de las cuentas del cliente (NIF + Sufijo).

Hay que seleccionar el país de la identificación del presentador, 
la identificación del presentador, la entidad y la oficina receptora 
e indicar un sufijo y un nombre asociado al presentador.

Sufijo: 
Número de 3 cifras comprendido entre 000 
y 999, elegido por el cliente para identificar 
sus líneas de actividad.
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Gestión de 
acreedores2
Acreedores/Ordenantes

El acreedor es la persona física o jurídica que emite los adeudos 
directivos, basándose en una orden de domiciliación o mandato previo.

Es el titular de la cuenta de abono de los adeudos directos.

Creación de un nuevo Acreedor

En caso de generar por primera vez una remesa o si deseamos crear un 
nuevo acreedor, lo haremos en la pestaña “Mantenimiento de datos”, 
pulsar “Acreedores” y a continuación pulsar “Crear Acreedor”.

Al seleccionar un acreedor ya 
existente, podremos dar de alta o 
modificar los deudores y adeudos 
asociados a éste.

A través de los iconos o del menú 
desplegable “Acciones”, podremos editar 
o eliminar el acreedor y visualizar sus 
deudores, adeudos o adeudos tipo.
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Creación de Acreedor/Ordenante

Pueden crearse diferentes acreedores asociados a la titularidad 
de las cuentas del cliente o a las diferentes líneas comerciales o 
servicios mediante la combinación de la Identificación y del Sufijo.

Para dar de alta un acreedor deberemos rellenar los siguientes 
campos con los datos del Acreedor/Ordenante:

Información opcional. 
Los campos opcionales se 
muestran ocultados, pero 
se puede acceder a ellos 
desplegando cada bloque .

Una vez rellenados los datos, 
pulsaremos Aceptar.

Campos obligatorios. 
Se deberá seleccionar el país y la 
identificación del acreedor, informar el 
Sufijo (número de tres cifras comprendido 
entre 000 y 999), el Nombre del acreedor 
y seleccionar una cuenta.
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La información opcional del acreedor se puede consultar y 
cumplimentar desplegando los bloques de Información  de la 
Dirección del acreedor y del Último acreedor:
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Creación de Adeudos tipo por Acreedor

La opción de crear Adeudos tipo facilita al acreedor el alta 
de adeudos que comparten por ejemplo un mismo importe, 
concepto, categoría de propósito, etc.

Se puede acceder al alta o consulta de Adeudos tipo desde la 
lista de acciones de los acreedores (ver adeudos tipo):

Acceso a “Adeudos Tipo”
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Al dar de alta un Adeudo Tipo se deberá cumplimentar el 
siguiente formulario.

Los campos obligatorios son: Código Adeudo Tipo (referencia 
numérica de dos cifras necesaria para dar de alta adeudos 
tipo en la base de datos), Título (breve descripción del tipo de 
adeudo) e Importe.

En el momento de dar de alta los adeudos se podrá seleccionar 
el Código de Adeudo Tipo en los datos opcionales del Adeudo.

Información opcional. 
Los campos opcionales se muestran 
ocultados, pero se puede acceder a 
ellos pulsando en .
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El deudor es la persona física o jurídica obligada al pago, titular de la 
cuenta de cargo del adeudo.

El mandato u orden de domiciliación es el medio por el que el deudor 
autoriza y consiente al acreedor a:

_  Iniciar los cobros (adeudos) mediante el cargo en la cuenta indicada 
por el deudor.

_  Autorizar a la entidad del deudor a cargar en su cuenta los adeudos 
presentados al cobro por la entidad bancaria del acreedor.

El acreedor asignará una referencia única a cada mandato que 
permitirá identificar los adeudos asociados a un mandato concreto.

Gestión de 
deudores y adeudos3
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Creación, mantenimiento y consulta de Adeudos

Al pulsar el enlace “Deudores”, podremos dar de alta, 
consultar, modificar, copiar o eliminar deudores que ya 
tengamos dados de alta, así como acceder a la consulta 
de los adeudos mediante el enlace “Ver adeudos”.

Creación de nuevo deudor
Copiar Deudores a otros acreedores
Ver adeudos (acceso al enlace Adeudos)

Si pinchamos en la referencia del 
deudor, accederemos al enlace para 
ver/crear adeudos asociados a éste.

A través de los iconos o del menú 
desplegable “Acciones” podremos editar, 
eliminar, modificar la referencia del mandato 
o ver los adeudos de un deudor ya existente.
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Creación de un nuevo deudor

Bajo la figura del deudor informaremos tanto de los datos del deudor 
como del mandato (se han fusionado en una sola pantalla), por lo 
que se deberá dar de alta un deudor nuevo para cada Referencia de 
mandato u orden de domiciliación que tengamos firmada.

Los datos obligatorios aparecen en la parte superior y los datos 
opcionales aparecen ocultados pero se puede acceder a ellos 
pulsando en  en cada uno de los bloques de información.

¡Novedad!

Campos opcionales Campos obligatorios
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Los datos obligatorios a rellenar en la creación de 
un nuevo deudor son:

_  Referencia (referencia elegida por el cliente, que identifica al deudor)

_  Referencia del Mandato (identifica a la orden de domiciliación)

_  Nombre

_ IBAN

_ Esquema

_ Tipo de Adeudo

_ Fecha de firma del mandato

1 Referencia
Referencia única del mandato asignada 
por el acreedor para identificar los adeudos 
asociados a una orden de domiciliación o 
mandato firmados por el deudor. 
Esta referencia debe ser única e 
invariable. No se puede dar de alta una 
misma referencia de mandato asociada a 
diferentes cuentas de domiciliación (IBAN).

2 Esquema

Si queremos girar un adeudo CORE 
seleccionaremos Esquema Básico. 
El esquema B2B únicamente es para 
empresas o autónomos (no consumidores).

3 Tipo Adeudo

4 Gestión automática
Marcando esta opción nos encargaremos 
de gestionar los cambios de mandato 
correctamente. Cuando haya un cambio de 
mandato (referencia de mandato, cuenta 
del deudor o identificación del acreedor) el 
sistema comunicará automáticamente las 
modificaciones que realice en los datos 
de sus mandatos. Si se desmarca esta 
opción, podrá cumplimentar manualmente 
la información original de sus mandatos en 
caso que ésta se haya modificado.

1

2

3

4
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Los datos opcionales se pueden consultar y cumplimentar desplegando 
los bloques de Información opcional  del Deudor,  de la Dirección del 
deudor, del Último Deudor y de la información original del mandato.

La dirección del deudor se deberá cumplimentar obligatoriamente 
cuando el BIC de la entidad del deudor sea de Suiza, Mónaco, San 
Marino, y los territorios de Mayotte (pais BIC YT), Saint Pierre Miquelon 
(país BIC PM), Guernsey (país BIC GG), Jersey (país BIC JE) y la isla de 
Man (país BIC IM).

¡Novedad!
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Adeudos
Al pulsar el enlace “Adeudos” de la pestaña de “Mantenimiento 
de datos” podremos acceder la consulta de todos los adeudos 
que tengamos dados de alta y se podrán modificar los importes, 
vencimientos o conceptos de los adeudos seleccionados. 

También se accede a esta consulta desde la opción “Ver adeudos” de 
los enlaces “Acreedores y Deudores”, para consultar los adeudos de 
un acreedor o de un deudor en concreto. 

Una vez seleccionado un acreedor y deudor en concreto podremos dar 
de alta nuevos adeudos o bien seleccionar un adeudo ya existente para 
su mantenimiento (modificación o eliminación).
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Creación de 
nuevo adeudo

A través de los iconos 
o del menú desplegable  
“Acciones” podremos 
editar o eliminar un adeudo.

Para eliminar o modificar los importes, vencimientos o 
conceptos de varios adeudos deberemos seleccionarlos 
previamente (individualmente o mediante la opción 
Seleccionar todos) y a continuación escoger la opción 
deseada para que se activen las casillas de modificación.
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Creación de un adeudo

Se deberán introducir los datos del adeudo. Los campos 
obligatorios son:

_ Ref. Adeudo
_ Importe

El vencimiento es un campo obligatorio en el alta de adeudos 
de esquema B2B. En esquema básico no es obligatorio 
informarlo en el alta del adeudo pero sí que deberá asignarse un 
vencimiento para generar remesas.

Ref. Adeudo
Referencia asignada por el cliente 
para identificar cada adeudo (cargo) 
que presenta y transmite, asociado 
a una referencia de mandato u 
orden de domiciliación. Se puede 
dar de alta más de un adeudo 
asociado a un mismo mandato 
excepto en mandatos con tipo de 
adeudo único (OOFF).

Información opcional. 
Los campos opcionales se muestran 
ocultados, pero se puede acceder a ellos 
pulsando en .
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Creación de un adeudo con información de adeudos tipo

Se deberá acceder a los datos opcionales, para recuperar la 
información del adeudo tipo del acreedor previamente creado en el 
enlace “Acreedores”. 

Para ello se deberá desmarcar la casilla “Recibo de cliente” y 
seleccionar en el desplegable el “Código de Adeudo tipo” del que 
se desea recuperar la información de importes, conceptos, etc.

Recibo de cliente
Si se desea dar de alta adeudos utilizando la información 
de adeudos tipo previamente creados, se deberá 
desmarcar esta casilla y seleccionar en el desplegable 
el “Código de Adeudo Tipo” del que se desea recuperar 
información de importes, conceptos, etc.
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Edición/Modificación de adeudos

A través de los iconos o del menú “Acciones” podremos 
realizar la modificación individual de los datos de un adeudo.

También se podrán modificar los importes, conceptos o 
vencimientos de varios adeudos previamente seleccionados 
mediante los enlaces “Modificar importes”, “Modificar 
f. vencimiento” o “Modificar Conceptos”.

Al seleccionar el tipo de modificación se activa la casilla que 
contiene el dato a modificar de los adeudos seleccionados:

Acciones > Editar adeudo:
modificación individual adeudo

Modificación de importe, concepto o vencimiento 
de varios adeudos seleccionados previamente
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Edición individual de un adeudo

Tras seleccionar la acción “Editar adeudo” se accede a los 
datos del adeudo para su edición.
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Edición múltiple de adeudos

Para modificar el importe, vencimiento o el concepto de múltiples 
adeudos, se deberá:

1  En la vista “Adeudos” seleccionar aquellos que se quieran 
modificar, ya sea marcando las casillas de selección de una a 
una o mediante la opción de selección múltiple “Seleccionar/
Deseleccionar todos”

2  Seleccionar la modificación que se desea realizar (modificar 
importes, vencimiento y/o concepto). Se puede marcar más de 
una modificación a realizar.

3 Introducir los cambios en las casillas que se habrán activado

4  Una vez introducidas las modificaciones pulsar en “Guardar 
cambios”.

1

2

3

4
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Generación  
de remesas
Una remesa es la entrega a la entidad bancaria de un conjunto de 
adeudos para que ésta gestione su cobro en la fecha de cobro/
vencimiento indicada en cada adeudo.

Para generar la remesa iremos a la pestaña “Generación de remesas” y 
seleccionaremos:

1 El presentador

2 El tipo de esquema a utilizar en el envío

3 El acreedor del  que queremos presentar adeudos

4

2

3

1
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Seguidamente se nos habilitará/n el/los adeudo/s a emitir vinculados al 
acreedor seleccionado:

1  Vencimientos 
Mediante este enlace podrá asignar/modificar la fecha vencimiento/cobro asociada a los 
adeudos seleccionados. La fecha seleccionada se verá reflejada en su base de datos de 
adeudos para posteriores generaciones.

2  Registros 
Seleccionaremos los adeudos que deseamos emitir y comprovamos la fecha de 
vencimiento.

3  Siguente 
Una vez seleccionados los adeudos y comprobada la fecha vencimiento indicada en los 
adeudos pulsaremos el botón “Siguiente” para generar la remesa.

2

3

1
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Vencimientos

Mediante este enlace podrá asignar/modificar la fecha de 
vencimiento/cobro asociada para los adeudos seleccionados.

La fecha seleccionada se verá reflejada en su base de datos de 
adeudos por lo que en posteriores generaciones de remesas aparecerá 
informada en los adeudos y será necesario revisar antes de generar 
la remesa que la fecha vencimiento que aparece en los adeudos se 
corresponda con la fecha en que se debe realizar el cobro o modificarla 
mediante este enlace si es necesario.

Antes de “aceptar” se deberá escoger si la fecha seleccionada se debe 
aplicar a “Todos los adeudos seleccionados” o sólo a “Aquellos adeudos 
seleccionados que no tuvieran fecha de vencimiento informada”.

Importante
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Antes de generar la remesa, se verificará la fecha vencimiento 
informada en los adeudos, ya que es la fecha en la que se deben 
presentar al cobro los adeudos. 

Una vez pulsemos a “Siguiente” para generar la remesa aparecerá un 
cuadro de diálogo que solicita confirmación de envío de la remesa:
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Al aceptar enlazará con el paso 2 de envío de ficheros. 
Una vez revisados los datos, si todo es correcto 
pulsaremos el botón “Continuar”. 
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Una vez enviado el fichero correctamente y firmado cuando sea 
necesario, puede enviarse una notificación sobre el envío del 
fichero desde el apartado de “Notificaciones”.
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Envío y firma 
de ficheros5
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En los envíos de remesas de adeudos SEPA B2B (todos) y en 
los envíos de remesas de adeudos SEPA CORE con modalidad 
de “Contrato Cedente de Cartera” se podrá escoger el contrato 
de Cartera y la clasificación deseada.
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Una vez enviado el fichero, en los envíos de remesas de adeudos 
SEPA B2B (todos) y en los envíos de remesas de adeudos SEPA 
CORE con modalidad de “Contrato Cedente de Cartera se solicitará 
la firma del cliente, mediante la tarjeta de coordenadas.

Hasta que no sean firmados la entidad no procesará los ficheros.Importante
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